
REFERENCIA: UNION MARITAL DE HECHO   

DEMANDANTE.: LUZ DARY ARISMENDI LEAL 

DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE DIEGO 

ARMANDO HOLGUIN ALFONSO 

RADICACIÓN: 15-299-31-84-001-2021-0031-00  

 

INFORME  SECRETARIAL: 

 

Garagoa – Boyacá, 22 de abril de  2021.    

 

En la fecha ingresa al Despacho la presente demanda para su calificación. Lo anterior, para lo que se 

disponga proveer.  

 

 

 

 
 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, Boyocó, veintitrés de obril de dos milveintiuno (2021)

Previo o colificor lo demondo, requiérose o lo porte demondonte poro que informe si

lo dirección oportodo como lugor de notificociones de lo porte demondodo coincide
con su lugor de domicilio o residencio.

Tronscurridos treinto díos (30) díos sin que se otiendo el requerimiento, se doró
oplicoción ol ortículo 3.l7 del C.G.P.

Reconózcose personerío poro octuor o lo Dro. JOHANNA LORENA OSPINA MONSALVE
en los términos y poro los efectos del poder conferido por lo señoro LUZ DARY
ARISMENDI LEAL.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez,
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